
NUM. 265.-LrNER 5 DR NOVTEMBEK DR 1894

^oWittfi^firtal
DE Là

FBOWlBO^a Bl €®%SraA
^A^^cdlo 1.’ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas . 

«eareey Canarias, 4 loa veinte días de su promulgación, N 
®» ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 1 

1 ^“tiión el día en que termina la inserción ue la ley ' I 
st^^w^-o/iciai. ;

’^®pii^ ” ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su J 

leyes no tendrán electo retroactivo, si no , 
pusieren lo oont rario. {Código civil vigente} i

¿j M Heal decreto do 4 do Enero de 1883 y la Beal orden i

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOSA P*'®'®*- PusBA ca CÓIWOBA Paséis».
Un mes..................................8
Trimestre. . 8 26
Seis meses............................18 60
Un alio................................ 83

Un roes..................................4
Trimestre, ..........................11 26
Heis moseí.......................... 22 60
Un año46

¿J ^ "Olu deer etc de 4 do Enero do leoiS y Jo iteaJ orden । 
Agosto do Io91, disponen no se otorgue por las cor- i 

tú es *^**®® provinciales ni municipales ningún documento , j 
de E ^"■'tra sia que los rematantes presenten los recibos . 

®*^®““® ^“® derechos de ineeroión de lo» an un- ' 
'*® subastas eu la Gacela de Madrid y Bolktik Oficial. . j

Ndincro tatito, 38 etntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Iamediatamonte ^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán quo so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .xbril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.) 
1 Los señores Secretarias cuidarán bojo su mas estrecha 
' responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 

coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de onda año.

* A dvehtekcia. Conforme con la condición 8.® del plie
go que ha servido de ba.se para la subasto, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, 4 ra
zón de 26 cóntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 

: números sueltos à 88 céntimos.

f®iúeii!ia Iil Consejo íe aisiitros

{Gacela del 4)

®S. MM. el Rey, la Reina Re- 
8®ûte fQ £) Q.^ y Augusta Real 
^üia, continúan en esta Corte, 

j^ú novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
ru DELA 

’^OVIACIA DE CÓBIDOBA

(Circular número 3130

^oU^''^^'^^^^ ^®'^®®^® ^“ plaza de Sub- 
^^nVi*^” *^^ Medicina del partido do la 
tj j ^’ ^® dispuesto á propuesta de 

P'^'*^‘^*^ ‘^* Sanidad, se 
el gjj '^ ®° ®®t^ periodico ofioial, oon 
dtg^ .*^^ ’1’*® on el término do qnince 
Pqljjj^ contar desde la focha en quo as 
^h 1 '^'** *‘ presente anuocio, presen- 
%r ®’'P‘''“”^" tos Jocumentos no- 

*** ^'^® ®® acredite estar com- 
^^«tpft' ^^ *° *’ artículo cuarto del Re 
^^bid*^^^ ^^^^ '*® Subdeiegaoionss de 

Córj*^.^® ^^ **• Julio de 1348.
®“a2 de Noviembre de 1394.

EI Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Circular número 3131

b *8ado a”'® ’““"’^ ’• P’«» á® Sub- 
1 ®So h *y®^'^ari» del partido de 
7bls ’ ’ dispuesto á propuesta de ia 

6n ''*‘“01*1 de Sanidad, se anun- 
*’l’»® e^ P®’‘i<idico oficial, oon el fin 

t-ermiao de quince días, á 
J^^^úten* T *“ ^®®^® dean publicación, 
c*^*0ea* *’* ®®P*rante8 los doenmen-

*“ ^“® ®® aoredite estar 
'«03 eu ti artículo cuarto del

Reglamento para las Subdelegaciones' 
de Sanidad de 24 de Julio de 1848.

Córdoba 2 de Noviembre de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado.

DELKGAQION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
! Núm. 3121

Habiendo designado el Agente Eje
cutivo de la Hacienda de Baena á don ' 
Calixto Navas Lúpez, para que le auxi
lie en sus funuioues oonfurme al arti
culo 12 rie la Instrucoión de Recauda
dores de 12 de lUayo de 1888, esta De- 
legaotón ha acordado confirmar dicho 
nombramiento, y que se publique el 
acnerdo en el Boletim Oficial para ge
neral t-onoci miento.

Córdoba 3l de Octobre de 1894.— 
Pedro de Ortega.

MINISTERIO DE FOMENTO

i Número 3128

1
 DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO 

GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO

Visto el expediento producido por 
los recursos de alzada interpuestos por 
don Abundio Perez y don Antonio 
García y García, veojuos de Horoa- 
chuelos, contra la providencia del Go
bierno civil de Córdoba de 25 de Agos
to úliimo, quu les impuso la multa de 
15 pesetas pur near en ans entabieci- 
mientos pesos ó medidas sin la marca 
de la corn probación periódica del afin 
corriente:

Considerando quo la falta referida se 
halla no solamente probada, sino confe
sada en el cuerpo del expediente por 
loa propios interesados:

Considerando que los fundamentos 
aidgadue por estos en los recursos de 

' alzada carecen de valor alguno, par- 
ticalar meute el que invocan como prin
cipal diciendo que ignoraban la época 
de la contrastación, siendo así que di
cha operación se había anunciado con 

1 la debida aoteiauión en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 28 de 
Mar»4> próximo pasado;

Y considerando que la multa impues- 
i ta por el Gobernador civil de Córdoba

á los eefiores don Abundio Ferez y don 
Antonio García y García, está den
tro do los límites que para esta otase de 
faltas presoriben las disposiciones vi
gentes;

S M. el Rav (Q. D. Q.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido denegar tos recursos interpues 
tos por los referidos s^Sorca, y dispo
ner que quede subsistente la provi
dencia del Gobernador Civil de Córdo
ba de 25 de Agosto último.

Lo que de orden d 1 señor Ministro 
digo á V. S. para su conooimientu y el 
de los interesados.—Dios guarde á V. S. 
muchos años, —Madrid 20 de Octubre 
de 1894. El Director general, F. de P, 
ArsUaga.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba.

Lo que se publica para conooimien
to de lut ÍDtaresadoB, á quienes á la vez 
les hago saber que ai no cumplen eu et 
término de diez días la obligación de 
contrastur en el corriente año las pesas 
ó medidas propias de sos eecableci- 
mlentos, queduám incursos en el máxi- 
mon de malta que devermiuan Ias dis 
potiniones vigentes, sin perjuicio de 
la reêpunsabilidad judicial que pro
ceda.

Córdoba 2 de Noviembre de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Ministerio de la Guerra
Núm. 2172

BEAL ORDEN CIRCULAR

Eu la «Gaceta de Madrid», co- 
reapondieute al día 24 de Julio próc- 
simo pasado, ae inserta la Real or
den-circular BÍgaiente:

Exemo. Sr.: En Real orden del Mi
nis! ario de Ultramar de 19 del mes an- 
orior, se dijo á este de la Guerra lu «i- 
guiente:

“De conformidad oon lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda 
de Cuba en sesión de 6 del corriente, 
S. M. el Rbt (Q. D. G.), y en su nombre 
la Rkinà Regente del Reino, ha tenido 
i bien disponer:

1,° Que se desestime el crédito nú
mero 30Ü de 17 pesos 68 centavos de la 
relación 4.* adicional á la 26 do abo
narés de alcances y ajustes finales co- 
rrespon-iientes al batallón cazadores de 
Baysmo y perteneciente á José Gutié
rrez Mier, por no resaltar en la hoja 
de ajuste alcance ninguno en favor del 
interesado.

V 2.” Que se reconozcan à favor de 
los causant-'’ los 27 créditos de dicha 
relación números 242, 257, 963, 264, 
270. 284, 297. 299 324, 334, 386, 336, 
352, 363. 364, 356, 378, 379, 380. 831, 
282, 402, 404. 436, 436, 437 y 443, qne 
ascienden á 2 946*43 pesos por el ca
pital rectificado de los mismos, y á 
41'207 por los intereses devengados; 
en jonto, é 3.349*07, de cuy» cantidad 
deberé abonarse é los interesados el 35 
por 100 en metálíoo; ó sea 1.176 pasos 
56 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 14 de la ley de 18 de Ju
nio de 1890 y Beal decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden Io digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
fiándote, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de Ia 
instruoción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación oon loe 
documentos justificativos de loa oré- 
ditus reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse Ian publicaciones à que la mis
ma inatroocióu se refiere; y advirtién- 
dole que con esta fecha se ordena é la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 
1.175 pesos 86 centavos qne necesita 
para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Beai orden tras
lado á V. E. p#ra su conocimiento y de
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible à dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
en loa periódicos oficiales de sus distri
tos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de ia Caja general de Ultramar 
para que la relaoióo citada se inserte 
en los Boletines Oficiales de las provin
cias con el fin de qne llegue á conoci
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos afios. Madrid 6 de 
Julio de 1894,—Zd/ieí Bominguen.

Sefior...
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de la Guerra Uÿ ilí a^ «nojt S. (rutisti Sila
RELACION QUE SE OITA

Número 3117

35 

o 

o 
o 

Cu

F

341 
242 
943 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
950 
261 
262 
263 
364 
255 
266 
257 
268 
269 
260 
261 
262 
263 
‘J64 
266 
266 
267 
269 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
276 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
294 
285 
286 
337 
288 
289 
290 
291 
299 
293 
294 , 
996 
296 : 
297 
298 i 
299 | 
300 j 
301 , 
302 
303 
304 
305 
306 
807 
308 
309 
3X0 
311 
312 
313 !

1

' Nombres de los interesados

Baldomero Alvarez León 
Franoisoo Arregui MiJáa 
Julián Amo Coria 
Joeé Alonso Rada 
Mariano Agnado Cayón 
Antonio Armeigids González 
Pasan ai Arribas Barrios 
Vincente Alegre González 
Nicolás Aguado López 
José Alvarez Lamela 
Ambrosio Arauzo Fernández 
Bernardo Baeza González 
Bernardo Belmonte Tomás 
José Bernabeu Gadea 
José Blando lucógoito 
Manuel Barreiro Incognito 
Joan Belber Alonso 
José Blanco Valcárcel 
José Bifet Latorre 
Antonio Buetto Villalonga 
Federico Cartón Pascual 
Pablo Casañet Ejea 
Frntnoso Campuzano Lopez 
Agap to Colino Madinez 
Ramón Cordero Carbonell 
Agatin Carballo Melón 
Antonio Claro Aceto 
Antonio Cabaleiro Cabaleiro 
José Carracedo lueóguitu 
Valeriano Cantero Espino 
Donato Diez Corrales 
Modesto Dacasa Incógnito 
Bonifacio Diego Gutiérrez 
José Diaz Incógnito 
Gregorio Delgada Calzado 
León Echarri Diez 
Santos Edroso Cerezal 
Nicolás Escobar Rujo 
Bernardo Enriquez Enriquez 
Daniel Fernandez Gutiétrez 
Miguel Fernandez Celoso 
José Fernandez Díaz 
Pedro Fernandez Ai ias 
Manuel Ferreiro Casti&eira 
Angusto Figueras Bargallo 
Jnau Ferrer Machen 
Pedro Fernández Incógnito 
Juan Fernandez Gonzalez 
José Fraga Lopez 
Manuel Fernandez Oreja 
Juan Fernandez Ruiz 
Leandro Fernandez Santiago 
eludió Fernandez Blanco 
Gervacio Fernandez Gonzalez 
Valentin Fernandez Martínez 
Antonio Fuentea Ferreira 
Baltaear Fernandez Ligares 
Jnao Gonzalez Rodríguez 
Victoriano Gonzalez Lopez 
José Gutiérrez Mier 
José García Gonzalez 
Juan Guerrero Moreno 
José Gumez Casares 
Rafael Gallego Martin 
José García Cubieilas 
Pedro Garrido Peral 
Cecilio Jimenez Rodriguez 
Ramon Garcia Rodriguez 
Angel González Martines 
Manuel Garcia Ferez 
Victor Garcia Carabés 
José QalmdoPoig 
Vietor Jimenez A barí an»

Importe 
del capital 
rectificado

Pesos

106 06 
106 05 
147 07
il 41 
19 26
10 92 
26

1 29 60 
¡ 54 32

26 92 
34 33

134 48 
138 96

7 37 
13 
65
68 10 
39 66
62 
66
44 23 
26
26 
26
12 66
26 
13 
52
65 
36
91 i 
65 !
63 95' 
39 1
26 !
43 29
39 1

7 Sl 
13 
53 36 
68 61' 
50 25’ 
78 1
65 1 
10 23 
34 14 
43 02
18 í 
65 ‘
39 99 
25 18 
38 34 
lió i 

146 01'
29 40. 
32 94
39 1
39
13 
17 68
11 Oi 
64 411 
31 41, 
31 49 
26
33 79 
17 63
61 34 
13
13 66 
26 
78

0.30 44

Importe 
total 

de los in
tereses

i PesoH

28 36
rt 
n
a 
n
n
n

fl
9
n

0
0
0
0

18 38
10

0

0
0

7 03
7 03
n

0

0
0

0

7 02
0

0

0

0 
0 

■

0

0

0

17 55
„

0

0

0
0

0

1t 

"

0
0
0

15 73
0

3 61
4 77
0

0
0
0
0
0

0

0
0

0 
n
0
0

TOTAL

Pesos

106 06 
133 41
147 07

11 41 
19 26
10 92
26
29 60

‘ 64 32
26 92
24 33

134 48
138 96

1 7 37
13
65
86 48
39 66
52
65
44 23
26
33 02
33 02
12 65
26
13
52
65
33 02
91 ,
65
63 35
39
26
43 29
39 i

7 31
13
53 36
68 61'
50 25
78 i
82 55'
10 23
34 14
43 02
13
66
39 99
25 18
38 34
25 i

146 01
29 40
32 94
49 73
39 ,
16 61.
22 45
11 01
64 411
31 41'
21 49
26 1
33 79
17 63
51 34
13 l 
13 66, 
26
78
30 44'

Liquido 
á percibir 

6135 
per 100 de 

capital 
á intereses

Pesos

36 76
46 69
51 47

3 99
6 74
3 82 
9 10 

10 36 
19 01
9 42
8 51

47 06
48 63

2 67
4 65

22 76
30 26 
13 88 
18 30 
22 76 
16 48
9 10

11 65
11 66

4 42
9 10
4 55

18 20
22 76 
11 55 
31 85 
22 76 
22 38
IS 65
9 10 

16 15 
13 66

2 55 
4 56 

18 67 
23 97 
17 58 
27 30 
28 89

3 53 
11 94 
15 05
4 65

22 75
13 99 

- 8 81
13 41 j 
8 75

61 10
10 29
11 62
17 40
13 65 
6 77
7 &5 !
3 85

19 04
10 99
7 62
9 10

11 82 
6 J7

17 96 
4 65 
4 78
9 10

27 30
20 65

CURSO ACADEMICO DE 1894 Á 95

CUADRO expresivo de las asignaturas que se facilitan en este Centro 

y profesores que las explican.

Hrimer año

ASIGNATURAS

Lalín y Castellano, elementos de Leiiolo 
gia y Construcción Latina

Frances, primer corso

Matemáticas, elementos de Aritmética y 
Geometría

Geografía Astronémioa y Fieica
Cuadros de Historiografía de Espafia

Segunde

Latin y Castellano, segnudo curso. Gra
mática comparada Hispano Latina y 
ejercicios de Tradíiccióu Latine

France», segnndo onrsc
Ampliación de Aritmética, elementos de

Algebra
Geografía Politioo-descriptiva
Plan razonado de Historia Universal

Tercer

Latín y Castellano, tercer curso, Practice 
de composiciones prosa castellano, ejer 
cictos de traducción latina y Preceptiva 
elemental liUraría

Matemáticas, tercer curso. Ampliación de 
Geometría y elementos do Trigonomo 
tría

Elementos de Física
Psioología elemental
Cuadros de Historia Natural

Cuarto

Elementos de Química, Principios de Ló 
gica y Etica

Nooionea de Derecho usual
Nociones de OrgauegraGa y de Fisiología 

humanas
Elementos do Agronomía y Nociones ge 

nerales de las principales industrias
Primero y segundo curso de Caligraíla, 

primero, segundo, tercero y cuarto de 
Dibujo lineal geométrico de adorno, pai
saje y de figura

Primero, segundo, tercero y coarto curso 
de Gimnásia

Seeeión de Cien
Primer

Ampliación de latín
Antropología general y Psicología 
Estética y Teoiia del arta

PROFESORES

D. Anastasio J. de Luque y
Rafael Roca Rodríguez, L'^^ 

ciado

Antonio Jiménez y Jiménez 
Anastasio J. de Laque y Lnq“ 

El mismo

> año

El miímo
D. Rafael Roca Rodríguez

Ant-nie Jiménez y Jiménez 
Anastasio J. de Luque y t*®^’ ^p 
Joan Mariano Algaba, Pooto

Derecho

año {
1

El mismo

D. Antonio Jiménez y Jímét>®^
José Morte Molina
Joan Mariano Algaba
José Mone Molina

año

D, Joan Mariano Algaba
Rafael Roca Rodrigoeí^

José Morte Molina

El misino

D, Luis Muñoz, profesor®®

Baldomero Sal«8

Leias Morales

año

D. Anastasio J- de 
Juan Mariano Aig»®*

El mismo(Se contiuaerá.)
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5 DE NOVIEMBRE DE 1894

Segundo año §asa,xd.a.d
ASIGNATURAS PROFESORES

Elemantos Lexígrificoa de lengua griega
Oooiologia y Ciencias Eticas
biatemag filcscficos
historia elemeutal do las Literaturas y es- 

peoialmenle ae la Española

D. Juan Mariano Algaba
El Buismo
El mismo

El mismo

Seeeión de Ciencias Físico-Naturales
Primer año

^®pliac¡ón de Latín
^«pUaoión do Matemáticas, primer curso 

bieralogia y Geología

D. Anastasio J, de Luque 
Antonio Jiménez y Jiménez 
José Morto Molina

Segunde1 año

^ Omentos Lexigráfioos de lengua griega 
®puúoióu de Matemáticas,segunde curso

J«‘Piiaoióa de Kís.ca 
h^pliacion de Química 

^ acioa y Zoología

D. Juan Mariano Algaba 
A ntonio Jiménez y Jiménez 
José Morto Moliua

El mismo
El mismo

Montilla 30 de Septiembre de 1894. — El Director, Juan Ma- 
^^Qo Algaba.—El Secretario, Anastasio J. de Luque.—V.“ B.®: El Di- 
^®etor del Instituto, Cabello.

U^ fe la Pkb taEEfi ï Sa list
DE RUENTE OENIL

^^CORPORAUO AL INSTITUTO PROVINCIAL DE CABRA

Núm. 3126

Fallecimientos ocurridos el dia 30 de Octubre

PASKOQEIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra Soltera 3 meses 'Gastro enteritis
San Pedro Varón Soltero 7 años Viruela
San Lorenzo idem Gasodo 68 Peritonitis
Idem Hembra Soltera 16 meses'Viruela
Santa Marina Idem Idem 2 años Idem
Santiago Idem Idem 7 Idem
San Nicolás Varón Soltero 6 Laringitis
Catedral Idem Casado 60 Hemorragia cerebral
Idem Idem Viudo 60 Gastro-euteritis
Idem Hembra Casada 60 Disentería
Idem Idem Viuda 70 Gangrena

DIA 31 DE OCTUBRE

San Lorenzo
Sauta Marina

Hembra 
idem

Casada 
Viuda

80 años
67

Bálvnlo intestinal
Plauro-pneumonia

San Pedro Idem Soltera 17 Tube roalosis pulmonar
Sauta Marina Idem Viuda 67 Reumatismo crónico
Catedral Idem Soltera 6 Tuberoulueis
Idem Varón Soltero 19 Angina
Idem Idem Viudo 70 Septicencia

OIA I.° CE NOVIEMBRE

San Nicolás Varón Casa CÍO 60 alies Neumonía
Idem Idem Soltero 2 Sarampión
San Lorenzo Hembra Casada 67 Pulmonía
3-111 ta Marina Varón Soltero 19 meses Catarro intestinal
Santiago Idem ¡Idem 3 años Viruela
Santa Mar na Idem jCasado 36 Escorbuto

î Córdobfl 1,* de Noviembre de 1894,—El Secretario, ifanoel Varo. — V.® B.’: 
1 El Alcalde, Aparicio.

ASIGNATURAS PeOFESOKKí' Y TÍTULOS PBOVEStONALES

t'^^^ y segundo de Latín y o Mellatio
^^grafia

^n‘to”'° y segundo de Francés 
te ^*'''' ^*’g'J“<io, tercero y coar 

a» ilatemáticas

^’■a de España

Universal

’'‘''logia

'^«'.fc.

D. Juan Crespo Casado, Presbítero
José Estrada .Muñoz, Licenciado en Far

macia
Pedro Pérez Porras, Bachiller en Artes

Franoisco de Paula Méndez, Teniente de 
Artillería

Franoiseo de Paula Valverde, Bachiller 
en Teología y Cánones

El mismo
D. Rafael Cruz y Pérez, Profesor de primera 

enseñeLza superior
El mismo
El mismo
D. Juan Crespo Casado, Presbítero

Rafael Moyuno y Cruz, Doctor en Medi
cina y Cirugía

El mismo
El mismo
E( mismo
D, Eurique Porrau Castillo,' Licenciado en 

Derecho civil y canónico
El mismo
D. Francisco de Paula Mendez, Teniente de 

Artillería
El mismo

^^^Pute Genil 23 de Septiembre de 1894.—El Director, Fran- 
bL ?® P- Valverde-Ei Secretario, L Estrada Muñoz.-V.“ B.’: El 

del Instituto, Cabello.

i DiuTOíal Literaria de Sevilla
1 Número 3118
i PKIMEBA ENSEÑANZA
' Anuncio 
j En oumplimiento de lo t¡ne ee dispo- 
1 ne eu lee Inetrucoioeea aprobadas por 
i Beal orden de 24 del aotual, el ilustri- 
j simo aeñor Rector de este Distrito oni- 
í veraitario, son el fin de que tenga la 

major publioidad cuanto se ha ordena
do y qne puede interesar más directa- 
mente á las personas que deseen tornar 
parte en las oposinioues á Escuelas, se 
ha servido acordar que se publiquen 
en los ¿«leítnes Q^ídíes laa condiciones 

i que se exigen, y que á oontinuaoids se
(expresan;

lustanoia dirigida ai ilustrísimo so* 
1 fior Rector, escrita y firmada por el 

solicitante, expresiva de las plazas por 
el orden de preferencia que las deseen 
obtener, su domicilio ó si tiene detecto 
físico que le impida dedioarse á la en- 

í gefianza, y en caso de teuerlo, justifi- 
j car que le ha sido dispensado por la 
î Superioridad,

Títúlo de Maestro elemental loa que 
> aspiren á plazas elementales de nifios;

de Maestra elemental las que soliciten Ua 
de ñiflas ó de párvu os, y de Maestro 
superior loa qu« deseen actuar en las 
oposiciones á Esonelaa y Auxiliarias 
superiores. Dicho titulo será original, 
testimonio notarial legalizado del mis 
mo ó oertifioedo de haber hecho el pa- 

' go de loe derechos para la expedición 
del respectivo diploma.

Certifioaoión de buena conducts, ex
pedida por <1 Aloaldb de an domicilio, 
y cédula peraonal.

Los que estén en el ejercicio de la 
enseñanza pública justificarán diohaa 
oirounatancias por medio de su hoja de 
méritos y servicios, «errada dentro del 
término de la convocatoria, y oertifioa- 
da por «í Secretario de la Junta de Ina- 
trucoión pública de la provincia en que 
se hallen sirviendo, visada por el Pre
sidente.

Todos los aspirantes podrán presen
tar además ouautos docameutos esti
men conveoientes para acreditar sus 
méritos y servicios en la enseñauza.

Las que aspiren á plazas elementales 
de ñiflas y también á las de párvulos, 
presentarán, con los documencus exigi
dos, la instancia respectiva á lee prime
ras, y otra solicitud para las segnudas, 
haciendo referencia de la documeuta- 
oión que aoompuaen á squoUa.

Las instanoitts y documeutos para 
tomar parte en tas oposiciones á pla
zas de la provincia de Canarias, de
berán presentarse en el InsLÍtutu de 
segunda enseñanza de Laguna de Te- 

j aerife.
ËI plazo para la admisión de aulici tu

das y documentos es improrrogable y 
espira el día 20 de Noviembre próc- 
eimo, á las seis de la tarde, los cuales 
deberán preaentarse en el Negociado 
de primera enseñanza de esta Univer
sidad.

Las oposiciones empezarán el día 25 
del expresado mea da Noviembre, en 
los locales y horas que oportunamente 
se anunciarán.

Asimismo ha resuelto ta autoridad 
académica que la relación de vaca utas 
y ■ publicada se adioioue con las plazas
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que á continaaoión se detallan, y que 
corresponden pro veer se por oposición:

Una Auiilíaría de la Esonela supe
rior de nifioe de Dou Benito y otra de 
la de Almendralejo, provincia de Bada
joz, dotada cada una cotí el haber le
gal de t.IÜO pesetas snualea.

Una Auxiliaría de la Escuela supe 
rior de níñoa de Osuna, provincia de 
Sevilla, dotada con el haber legal de 
1,100 pesetas anuales.

Una plaza de Maestra de la Escuela 
elemental de liías de Beoacoaz, y otra 
de la de El Gastor, provincia de Cádiz, 
dotada con 825 pesetas anuales y emo
lumentos legales.

Lo que de orden del ilostrísimo se- ■ 
Sor Rector se hace público para cono- | 
cimiento general. | 

Sevilla 29 de Octobre de 1894.—El J 
Secretario general, Franoisoo Caballé- t 
To In fan te. Í

JUZGADOS ! 
MONTILLA ! 

Núm. 3114 1
D, Juan Mariano Algaba y Pined^ Juez nm- 

nicipal é interino del de ias tracción de esta 
ciudad ; su partido «
Por el presiente se oita, Hama y em- j 

plaza al que se otea duefio de la cabe- , 
lleria, que despues se reseñará, y que J 
conducía un hombre deeconotido, de j 
estatura regular, delgado, rubio, vestí- j 
do con pantalón claro, chaquet» y faja i 
negra, el que la dejó rbandojiada en 
esta ciudad, el día diez y cilio del au 
tuai, para que en el Lèru.uiO de diez 
dise, contados desde el siguiente en 
que aparezca el presente en la Caccía 
de Aladrid, comparezca un e te Juzgado 
á justificar su prexistonci» y recug-r 
citada oaballeria, comparecírndi) mui- 
bien expresado desconocido, pura con
testar áloe cargos que le resultan en el 
eumario instruido por dicho abandono, 
bajo spercibimienlo que si no lo veri
lea, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asi mismo ruego y encargo ¿ todas 
las autoridades, tanto oí vi le.4 como mi
litares. procedan á la busca y captura 
del desconocido y habido lo hagan 
comparecer en este Juzgado con las se
guridades oonvenientes.

Montilla veinte y seis de Octubre de 
mil ochocíputos noventa y cuatro.— 
Juan Mariano Algaba. — El Scoretario, 
Francisco Morales y Becerril,

Serios de la cabaUí-ria.
Un mulo capón, ca^tsílo, carícano, 

cerrado, con más de larnsrea, sin hierro 
y algo estropeado por iníl ¡jo del traba
jo, siendo apreciado por los pepitos en 
cuarenta pesetas.

MONTORO 
Núm. 8116

D. Manuel Foio y Ferez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que ee insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Üadrid ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita 
res y demás individuos de la policía ju
dicial de la nación, procedan á la bus 
ca de Antonió Fernandez Reyes, natu
ral y vecino de Córdoba, hijo de Ma
nuel y de Isabel, casado, tratante y de 
cincuenta y tres afios do edad, y caso 
de que sea habido se ponga á disposi
ción de este Juzgado, con las tegurida- 
dsP convenientes, en la cárcel de este 
partido, pues asi lo tengo mandado en 
las diligencias para dar cumplimiento 
á la sentencia recaída en cansa segui
da contra el mismo y otro pOr el delito 
de hurto-

Dado en Montoro á treinta de Oc
tubre de mil ochooientoa noventa y 
ouatto. Manuel Polo Pérez.— Por 
mandado de SS., Licenciado José Be
nítez Lara,

CÓRDOBA 
Núm. 3116 

Pon Francisco Fernandez Vier, Juez de ine- 
tracción de esta capital.
Por la presente requisitoria, se cita 

llama y emplaza à Manuel Blanco y 
Jimenez, vecino do Villaviciosa, para 
que en el térmiDO de diez días, á contar 
desde la inserción en los periódicos 6a 
ceia de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, ooiuparezca en la sata 
Audiencia de est:) Juzgado, sito en la 
Plaza de la Gompañia, número siete, 
para que pueda -er citado y emp azado, 
para ante esta lima. Audiencia pro
vincial y que nombre Abogado y Pro 
curador que le defiendan en olla en la 
censa que se le sigue por incendio; 
previníéndolo que si no lo verifica será 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
del meuolouado Manuel Blanco y Fer
nandez y caso de ser habido lo pongan 
en esta cárcel, en clase de detenido, á 
disposición de mi autoridad.

Dado en Córdoba á veinte y nueve de 
Ontubre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Fruaoisco Fernandez Vior.— 
De orden de S3., Federico Duarte

Nitin. 3133
Por la presente se citan, llaman y 

emplazan á los procesados por teutabi- 
va de estafa, Angel Rios de Guevara, 
da treinta años, soltero, oomisJoniata 
de comercio, que dice ser vecino de 
Gracia, en la calle Graser, y que es de 
buena estatura, moreno, pato castaño, 
ojos pardos, barba afeitada y oon bigo
te, y Felipe Martinez Pellicer, da vein
te y ocho años, soltero, viajante de co
mercio. de la mista» vecindad, ea I» 
calle Torrente, buena estatura, co
lor blanco, pelo CBstsúc, ojos melados, 
barba afeitada y bigote pequeño, con 
una pequeña cicatriz ca la frente; para 
que se presenten en la cárcel de esta 
ciudad, à mi dispóstción, por haber de 
o retad o su prisión en la indicada causa, 
por no haber sido encontrados en el 
domicilio que indican tener.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así oivíles como 
militares, guardis civil y demás ajeutes 
de la policía judicial, practiquen tas 
más y activas eficaces diligencias para 
la busca, captura y remisión á la cárcel 
de esta ciudad, con Es eeguridades 
convenientes, de indicados piocesados, 
pues asi lo he acordado por auto de 
hoy en la causa antea expresada.

Dado en Córdoba á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos noven
ta cuatro. —Francisco Fernández Vior. 
— El Secretario, Licenciado J. Anto
nio Montero.

Núm. 3134
Por el presente y término de diez 

días, se cita á un sujeto que vino sin 
billete desde Alcolea el día veinte y 
nueve de Agosto último, y que dijo lla- 
marse Manuel Henarea Pineda, y vivir 
en la calle del Cristo, de esta ciudad, 
para que se presente en este Juzgado, 
situado eu la plaza de la Compañía nú
mero siete, para declarar en causa que 
instruyo por estafa á la Gompañia de 
ferro carriles.

Dado en Córdoba á treinta y uno de 
Gotubre de mil ochocientos noventa y 
cuatro. Francisco Fernandez Vior.- 
El Secretario, Licsuciado J. Antonio 
Montero.

LUCENA
Número 3120

Don Francisco Javier Sana, Juez de instruc
ción de este partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Antonio María Llévenes Mote
ro, naturel y veoino de eata ciudad, de 
veinte y tres años de edad, soltero, jor
nalero, para que en el término de diez 
días, que empezarán á correr y con tar
se desde la ínse’cióu de este edicto en 
el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gacela de Madrid, comparezca en este 
Juzgado para ser requerido al pago de 
la inulta de ciento veinte y oí neo pese 
tae que le han sido impuestas en seu- 
tenoia de diez y siete de Abril del año 
último, dictada por la Audienuia pro
vincial de Córdoba en causa que se le 
ha seguido en unión de otro, por hurto, 
ó sufrir en caso de insoivenota la de- 
terción correspon diente, á razón de un 
dia por cada cinco pesetas que dejare 
de satisfacer; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar oon arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encargaá 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares é individuos de la policía 
judicial de la nación, practiqueu dili
gencias en busca de dicho penado, y 
en su caso, le citen para que verifique 
su comparecencia eu este referido Juz
gado, ai objeto indicado.

Dsdo en Lucena á veinte y oinco da 
Octubre de uiii ochocientos noventa y 
cuatro,—Francisco Javier Sanz. — -El 
actualio, Redro Romero.

MONTILLA 
Núm. 3135

Don Bernabé do Lara y Rosal, Abogado y 
Juez municipal suplente de esta ciudad.
Hago saber: que ea este Juzgado de 

mi c¿rgo se ha recibido el sumario in
coado en el Juzgado do inslruouión de 
esto ciudad, contra Luciano Amor Bi
zarro, por morderle un perro de su pro
piedad á Juan Aguilar Terres, causáu. 
dole lesiones, cayo sumario ha sido re
mitido paru la celebración del juicio de 
faltas, por no constituir delito los he
chos referidos; y corno el Luciano Amor 
se haya ausentado de esta ciudad, don
de reddia, iguoráudose su paradero, 
por providencia de este dia he señalado 
pava que tenga lugar el ooiTCSpondion- 
te juicio de falta.s, el miércoles catorce 
del próx mo venidero Noviembre, á las 
doce de la mañana, en la Audiencia de 
este Juzgado, sito en al Palacio de Jua 
ticia, de esta ciudad, y que por medio ’ 
del presente se le cite para que se pre
senta en dicho día, hora y lugar,oon los 
testigos de que intente valerse; aperci
bido que da no presantarsa se celebra 
rá en rebeldía y le poraráu los perjui
cios coueiguiontes.

Dado en Montilla á Veinte y nueve 
íe Ootobre de míl ochocientos noventa 
y cuatro. — Bernabé de Lara. Por man
dado de S. S., Juan Porras, Secretario.

Í

r

BAENA 
Núm. 8112 

Don Bernardo Cossani y Fríos, Juez munici
pal é interino de instruccián de este par
tido.
Por la presente requisitoria ruego y j 

encargo á todas las autoridades de le ¡ 
nación y fuerza de la Guardia oivit se * 
proceda á la busos de un burro, cuyas ' 
señas se estampan á eontinuaoión, que j 
en la noche del dia diez y siete de Sep- , 
tiembre próximo pasado, desapareció ¡ 
del sitio nombrado Higuera, término I 
de Gastro del Rio, y caso de ser habido 
se pongs á disposición de este Juzga
do, oon la persona en cuyo poder se en- 
ouentre, si no justifica su legitima ad- 
quinoión. {

Dado en Baena á veinte y seis de i 
Octubre de mil ochooientoa noventa y | 
cuatro.—Bernardo Cassani.— El actua* ’ 
río, José Delgado.

Señas
Un rucho de un año, rucio oscuro, 

atostado, de buena talla, algo quebra
do de piernas y sin hierro.

Sección de anuncios

GRAN RELOJERIA DE CANSECO
BARRIONUEVO 15, MADRID

Esta acreditada casa que lleva esta 
biecida ceros de 90 años, además de te 
das las manufactures de reiojeris, s® 
dedica á la especialidad de los reloj® 
de torre paro Iglesias y edifioioa po 
b icos. Desde 800 pesetas en adelsu 1 
la colocación aparte.

Los relojes de torre sistema Cans® 
tienen privilegio de invención en 
paña y en Francia; no necesitan P®^^’ 
pues marchan con motores de f®’®! ' 
Lo mismo loe Municipios quo '®® 
rrequias, pueden adquírirlos *^“^®*’^jj, 
mente y sin subasta, porque la 1®^,® 
ceptúa de este requisito á loa P*'° ° 
tos privilegiadoe. g

Las oampanas Canseco con Boeyog 
de hierro, están hecha.» de meta * ®®? 
oial y tienen tambien privilegio 81 
v«n«»¿“*

Dirigirse pidiendo catálogos y 
género de detalles á don Antonio 
seco, Relojería Central. Barrioaue f 
15, Madrid.

En esta provincia, Canseco tiene 
locados relojes en:

Dos Tori es
Pozoblanco

JkVISO
Encontrándose en Mesina Bocolí?' 

Antoui®ron, colocando un reloj, don - ^jg. 
Canseco, relojero de Madrid, 9®® gj 
ne privilegio de invención ®®,^Í^¡.re, 
y eu Francia para sus relojes do , ^ 
avise .á los Párrocos y Ayuntau"*^^^^^ 
de Ifts provincifis andaíuZjSs, qU8 ^^^ 
dispuesto á ir al punto donde ac . 
ee para tratar de la iustalscióu de ^^^ 
jes, sin más gasto que ai que ®8 .® ^^j, 
nen los de viaje y se le d® “'^^^
tiempo.

Se hallan de ve»* 
ta en la imprenta 
del “Diario de Coi 
doba.„

EL PADRON 
para el impuesto d^ 
cédulas personal© ' 
las cédulas declara 
vas y las lí^^'^iinn 
cobranza, se 
de venta en ^’-i-rn 
pronta del DlABt 
DE CORDOBA.

Los pedidos se 
viau á vuelta de
rreo.

Impríiiitft d®i /itaris
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